
$ ANSCOC p Compañía de Transportes Pesados 

DD) oran ECuADor TRANSCOCA S.A. 
   

Fco. de Orellana, a 25 de noviembre de 2013 

Sr. Tlgo. 
Franklin Vinicio Jaramillo V. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted la transferencia de las acciones que mediante 
cesión realiza ALVARADO CONTRERA CELIA CONSUELO portador de la 
cédula de ciudadanía No. 150026182-9, quien es propietaria de 18 ACCIONES 
DE UN DÓLAR CADA UNA (18 ACCIONES) USD 18,00 EN LA COMPAÑÍA 
TRANSCOCA S.A. 

La transferencia se realiza de la siguiente manera: 

CESIONARIO CEDULA DE NUMERO DE 

CIUDADANIA ACCIONES 

ROMO LOYOLA CESAR MARCELO 03004 1462-0 1 

TOTAL 1 
  

Para constancia de lo actuado en fe de conformidad y aceptación suscriben a 
continuación cedente, y el cesionario. 
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RANSCOCA Compañía de Transportes Pesados 

ASCO TRANSCOCA S.A. 

  

Fco. de Orellana, a 25 de noviembre de 2013 

Sr. Tlgo. 
Franklin Vinicio Jaramillo V. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted la transferencia de las acciones que mediante 
cesión realiza ALVARADO CONTRERA CELIA CONSUELO portador de la 
cédula de ciudadanía No. 150026132-9, quien es propietaria de 17 ACCIONES 
DE UN DÓLAR CADA UNA (17 ACCIONES) USD 17,00 EN LA COMPAÑÍA 
TRANSCOCA S.A. 

La transferencia se realiza de la siguiente manera: 

CESIONARIO CEDULA DE NUMERO DE 
CIUDADANIA ACCIONES 

BERMEO BERMEO SEGUNDO OLEGARIO 010207'72'7-8 1 

TOTAL 1 
  

Para constancia de lo actuado en fe de conformidad y aceptación suscriben a 
continuación cedente, y el cesionario. 
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Sra. Celia Alvarado 

C.I. 150026182-9 

CEDENTE 
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CESIONARIO 
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    e FANS COC p Compañía de Transportes Pesados 

a TRANSCOCA S.A. 
as 

         

  

Fco. de Orellana, a 10 de diciembre de 2013 

Sr. Tlgo. 
Franklin Vinicio Jaramillo V. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted la transferencia de las acciones que mediante 

cesión realiza BATIOJA VIVERO FAUSTO, portador de la cédula de ciudadania 

No. 170591371-1, quien es propietario de 17 ACCIONES DE UN DÓLAR CADA 

UNA (17 ACCIONES) USD 17,00 EN LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

La transferencia se realiza de la siguiente manera: 

CESIONARIO CEDULA DE NUMERO DE 
CIUDADANIA ACCIONES 

TORRES ARIAS ABDON FILIBERTO 160014606-0 1 

TOTAL 1 
  

Para constancia de lo actuado en fe de conformidad y aceptación suscriben a 

continuación cedente, junto con su cónyuge la señora REALPE BANGUERA LUZ 

MANUELA, con cédula de ciudadania No. 080090411-2 y el cesionario. 
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Fco. de Orellana, a 10 de diciembre de 2013 

Sr. Tlgo. 
Franklin Vinicio Jaramillo V. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted la transferencia de las acciones que mediante 

cesión realiza BATIOJA VIVERO FAUSTO, portador de la cédula de ciudadania 
No. 170591371-1, quien es propietario de 16 ACCIONES DE UN DÓLAR CADA 

UNA (16 ACCIONES) USD 16,00 EN LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

La transferencia se realiza de la siguiente manera: 

CESIONARIO CEDULA DE NUMERO DE 

CIUDADANIA ACCIONES 

TORRES ARIAS ABDON FILIBERTO 160014606-0 1 

TOTAL 1 
  

Para constancia de lo actuado en fe de conformidad y aceptación suscriben a 

continuación cedente, junto con su cónyuge la señora REALPE BANGUERA LUZ 

MANUELA, con cédula de ciudadania No. 080090411-2 y el cesionario. 
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Le 3 MANSO ra Compañía de Transportes Pesados 

> TRANSCOCA S.A. 

  

Fco. de Orellana, a 10 de diciembre de 2013 

Sr. Tlgo. 
Franklin Vinicio Jaramillo V. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted la transferencia de las acciones que mediante 

cesión realiza BATIOJA VIVERO FAUSTO, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 170591371-1, quien es propietario de 15 ACCIONES DE UN DÓLAR CADA 
UNA (15 ACCIONES) USD 15,00 EN LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

La transferencia se realiza de la siguiente manera: 

CESIONARIO CEDULA DE NUMERO DE 

CIUDADANIA ACCIONES 

TORRES ARIAS ABDON FILIBERTO 160014606-0 l 

TOTAL 
1 

Para constancia de lo actuado en fe de conformidad y aceptación suscriben a 
continuación cedente, junto con su cónyuge la señora REALPE BANGUERA LUZ 

MANUELA, con cédula de ciudadania No. 080090411-2 y el cesionario. 
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AS FRANSCOCA Compañía de Transportes Pesados 

E por PANOR —TRANSCOCA S.A. 
  

Fco. de Orellana, a 10 de diciembre de 2013 

Sr. Tlgo. 
Franklin Vinicio Jaramillo V. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted la transferencia de las acciones que mediante 
cesión realiza BATIOJA VIVERO FAUSTO, portador de la cédula de ciudadania 
No. 170591371-1, quien es propietario de 14 ACCIONES DE UN DÓLAR CADA 

UNA (14 ACCIONES) USD 14,00 EN LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

La transferencia se realiza de la siguiente manera: 

CESIONARIO CEDULA DE NUMERO DE 

CIUDADANIA ACCIONES 

TORRES ARIAS ABDON FILIBERTO 160014606-0 1 

TOTAL 1 
  

Para constancia de lo actuado en fe de conformidad y aceptación suscriben a 
continuación cedente, junto con su cónyuge la señora REALPE BANGUERA LUZ 
MANUELA, con cédula de ciudadanía No. 080090411-2 y el cesionario. 
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AS FRA Nscoca Compañía de Transportes Pesados 
uo TRANSCOCA S.A. 
  

Fco. de Orellana, a 10 de diciembre de 2013 

Sr. Tlgo. 
Franklin Vinicio Jaramillo V. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted la transferencia de las acciones que mediante 
cesión realiza BATIOJA VIVERO FAUSTO, portador de la cédula de ciudadania 
No. 170591371-1, quien es propietario de 13 ACCIONES DE UN DÓLAR CADA 

UNA (13 ACCIONES) USD 13,00 EN LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

La transferencia se realiza de la siguiente manera: 

CESIONARIO CEDULA DE NUMERO DE 
CIUDADANIA ACCIONES 

TORRES ARIAS ABDON FILIBERTO 160014606-0 l 

TOTAL 1 
  

Para constancia de lo actuado en fe de conformidad y aceptación suscriben a 

continuación cedente, junto con su cónyuge la señora REALPE BANGUERA LUZ 

MANUELA, con cédula de ciudadania No. 080090411-2 y el cesionario. 
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ye REAINSO ra Compañía de Transportes Pesados 

ZE onu or TRANSCOCA S.A. 
    

Fco. de Orellana, a 10 de diciembre de 2013 

Sr. Tlgo. 

Franklin Vinicio Jaramillo V. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted la transferencia de las acciones que mediante 

cesión realiza BATIOJA VIVERO FAUSTO, portador de la cédula de ciudadanía 
No. 170591371-1, quien es propietario de 12 ACCIONES DE UN DÓLAR CADA 
UNA (12 ACCIONES) USD 12,00 EN LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

La transferencia se realiza de la siguiente manera: 

CESIONARIO CEDULA DE NUMERO DE 

CIUDADANIA ACCIONES 

TORRES ARIAS ABDON FILIBERTO 160014606-0 1 

TOTAL 1 
  

Para constancia de lo actuado en fe de conformidad y aceptación suscriben a 

continuación cedente, junto con su cónyuge la señora REALPE BANGUERA LUZ 

MANUELA, con cédula de ciudadania No. 080090411-2 y el cesionario. 
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FRANSCOCA Compañía de Transportes Pesados 
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Fco. de Orellana, a 10 de diciembre de 2013 

Sr. Tlgo. 
Franklin Vinicio Jaramillo V. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted la transferencia de las acciones que mediante 

cesión realiza BATIOJA VIVERO FAUSTO, portador de la cédula de ciudadania 

No. 170591371-1, quien es propietario de 11 ACCIONES DE UN DÓLAR CADA 

UNA (11 ACCIONES) USD 11,00 EN LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

La transferencia se realiza de la siguiente manera: 

CESIONARIO CEDULA DE NUMERO DE 

CIUDADANIA ACCIONES 

TORRES ARIAS ABDON FILIBERTO 160014606-0 l 

TOTAL 1 
  

Para constancia de lo actuado en fe de conformidad y aceptación suscriben a 

continuación cedente, junto con su cónyuge la señora REALPE BANGUERA LUZ 

MANUELA, con cédula de ciudadania No. 08009041 1-2 y el cesionario. 
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Fco. de Orellana, a 10 de diciembre de 2013 

Sr. Tlgo. 
Franklin Vinicio Jaramillo V. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted la transferencia de las acciones que mediante 
cesión realiza BATIOJA VIVERO FAUSTO, portador de la cédula de ciudadanía 
No. 170591371-1, quien es propietario de 10 ACCIONES DE UN DÓLAR CADA 

UNA (10 ACCIONES) USD 10,00 EN LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

La transferencia se realiza de la siguiente manera: 

CESIONARIO CEDULA DE NUMERO DE 

CIUDADANIA ACCIONES 

TORRES ARIAS ABDON FILIBERTO 160014606-0 1 

TOTAL 1 
  

Para constancia de lo actuado en fe de conformidad y aceptación suscriben a 

continuación cedente, junto con su cónyuge la señora REALPE BANGUERA LUZ 
MANUELA, con cédula de ciudadania No. 08009041 1-2 y el cesionario. 
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e RRA NSFOCA Compañía de Transportes Pesados 

E TRANSCOCA S.A. 

Fco. de Orellana, a 10 de diciembre de 2013 

Sr. Tlgo. 
Franklin Vinicio Jaramillo V. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted la transferencia de las acciones que mediante 

cesión realiza BATIOJA VIVERO FAUSTO, portador de la cédula de ciudadania 

No. 170591371-1, quien es propietario de 9 ACCIONES DE UN DÓLAR CADA 

UNA (9 ACCIONES) USD 9,00 EN LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

La transferencia se realiza de la siguiente manera: 

CESIONARIO CEDULA DE NUMERO DE 

CIUDADANIA ACCIONES 

JARAMILLO VILLA FRANKLIN VINICIO 170993694-0 1 

TOTAL 1 
  

Para constancia de lo actuado en fe de conformidad y aceptación suscriben a 

continuación cedente, junto con su cónyuge la señora REALPE BANGUERA LUZ 

MANUELA, con cédula de ciudadanía No. 08009041 1-2 y el cesionario. 

   
       lua cmd. di 

Sr. ¡Fausto Batioja Sra. Lu Kehlpe 
C.I. 170591371-1 C.I. 08009041 1-2 
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RANGO DCA Compañía de Transportes Pesados 

ORELLANA FSUAROS TRANSCOCA S.A. 
  

  

Fco. de Orellana, a 10 de diciembre de 2013 

Sr. Tlgo. 
Franklin Vinicio Jaramillo V. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted la transferencia de las acciones que mediante 

cesión realiza BATIOJA VIVERO FAUSTO, portador de la cédula de ciudadania 

No. 170591371-1, quien es propietario de 8 ACCIONES DE UN DÓLAR CADA 

UNA (8 ACCIONES) USD 8,00 EN LA COMPAÑÍA TRANSCOCA S.A. 

La transferencia se realiza de la siguiente manera: 

CESIONARIO CEDULA DE NUMERO DE 

CIUDADANIA ACCIONES 

JARAMILLO VILLA FRANKLIN VINICIO 170993694-0 1 

TOTAL 1 
  

Para constancia de lo actuado en fe de conformidad y aceptación suscriben a 

continuación cedente, junto con su cónyuge la señora REALPE BANGUERA LUZ 

MANUELA, con cédula de ciudadania No. 08009041 1-2 y el cesionario. 

  

Sr. Fausto Batioja SZB 
C.I. 170591371-1 c. L. 080090411- 2 

CEDENTE CEDENTE-CONYUGE 
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